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RESOLUCIÓN N*RD 01-114-24
La Paz, 10

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo 1, Artículo 298 de la Constitución Política del
Estado establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el régimen
aduanero y comercio exterior,
Que la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la
Potestad Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional ylas personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del
territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control
aduanero.
Que el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacional es la
institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos

y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos
de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese
movimiento, sin perjuicio de Otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes.

Queel Artículo 30 de la Ley N* 1990, establece que la potestad aduanera es ejercida por la
Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas
y la citada Ley; asimismo, establece que para el ejercicio de sus funciones, se desconcentrará
territorialmente en administraciones de acuerdo a reglamento.

DIC 2024
JORGE HENRICH ARAUZ” de Trinidad — Beni, como Aeropuerto Internacional,
corresponde conforme normativa, la habilitación temporal del Punto de Control en
dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle:

Si Código Perlodo deSupervisión de labores|PuntodeComtrol|Qro,|ai
an Administración Aduana

—
Mteropuerto “TTE.JORGI de 09/12/2024 (ingresoA

Frontera Guayaramerín

—|HENRICH ARAUZ"ysalida)

Fuente Informe AN/GNN/DNPTA/1/185/2024
Conforme establece el Informe AN/GNN/DNPTA/V/185/2024, autorizar al punto de
control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regimenes aduaneros ydestinos aduaneros especiales o de excepción:

INGRESO SALIDA

+ Régimen de Viajeros Control de Divisas,

Importación de Menor Cuantía. +

Contral
de

Divisas,
+ Importación para el Consumo,Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado

Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, prevé que la potestad aduanera es el conjunto defacultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso,
permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacía y desde
otrospaíses o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias queregulan los regímenes aduaneros.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento establece que: “La Aduana Nacionala nivel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas,
debiendo desconcentrarse regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a la
estructura orgánicayfuncional (...)”.
Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3
Ajustado), aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-003-20 de 11/03/2020,
en su Artículo 17 Proceso de diseño o rediseño organizacional, Parágrafo IV. Identificación
de unidades y conformación de áreas organizacionales que llevarán a cabo a las operaciones
especificando su ámbito de competencia, dispone que: “Eh base a las operaciones que
componen los diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana
Nacional y a la identificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse
»/o ajustarse las distintas unidades organizacionales de la institución, Para este efecto, las
"mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de
competencia claramente definidos. ”

CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil
(DGAC), mediante la Autorización de Ingreso N” DGAC/ING/463/2024 de 04/12/2024,
autoriza el ingreso y salida de la aeronave HAWKER BEECHCRAFT KING AIR B200
con matrícula PR-LPM, por el Aeropuerto “77£. JORGE HENRICH ARAUZ”—Trinidad,
para el 09/12/2024, aclarando textualmente en la casilla de ruta lo siguiente: “SBPV/SLTR
ALT. SLVR AWY. APROBADAS POR ATS. EET: 01:30 HRS. FECHA ESTIMADA DE
SALIDA: 09/12/2024 RUTA: SLTR ALT. SLVR/SBPV ALT. SBRB.AWY: APROBADAS POR

ET: 01:30 HRS.”.
Que mediante correo electrónico de 04/12/2024, la Dirección General de Aeronáutica Civil —

(DGAC), hace conocer el ingreso y salida de la aeronave tipo HAWKER BEECHCRAFT
KING AIR B200 con matrícula PR-LPM, para el día 09/12/2024, al acropuento “T7E.
JORGE HENRICH ARAUZ” — Trinidad,
Que la Administración de Aduana Frontera Guayaramerin, dependiente de la Gerencia
Regional La Paz, mediante Informe AN/GRLPZ/FG Y/1/280/2024 de 05/12/2024, solicita
la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “77E. JORGE HENRICH
ARAUZ”- Trinidad, dependiente de dicha Administración, con Código Operativo 841, para
el 09/12/2024, con los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o
de excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e
Importación para el Consumo.
Que por Informe AN/GNN/DNPTA/1/185/2024 de 06/12/2024, la Gerencia Nacional de
Normas, concluye: “(...) Se tiene como antecedentes el Informe AN/GRLPYFGY//280/2024
de 05/12/2024 de la Administración de Aduana Frontera Guayaramerín, la Autorización de
Ingreso N* DGACANG/A63/2024 emitida por la Dirección General de Aeronáutica Civil
(DGAC) y correo electrónico de fecha 04/12/2024 remitido por la misma institución, los
cuales establecen como fecha de ingreso y salida el 09/12/2024 parala aeronave HAWKER
BEECHCRAFT KING AIR B200 con matrícula PR-LPM, respecto a la habilitación

temporal del Aeropuerto de “TTE. JORGE HENRICH ARAUZ” de Trinidad - Beni, como
aeropuerto internacional.

Enel marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el Decreto
Supremo N* 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo N* 4492 de
21/04/2021, la Gerencia Nacionalde Normas establece la necesidadyfactibilidad de que la
Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto “TTk. JORGE HENRICH
ARAUZ”de Trinidad - Beni, con el Código de Aduana “841” bajo supervisión de la
Administración de Aduana Frontera Guayaramerín, para la aplicación de los siguientes
regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción parael ingreso y salida
de la aeronave:

INGRESO SALIDA
Régimen de Viajeros Control de Divisas.
+ Importación de Menor Cuantía. + Controle

Divisas.
» Importación para el Consumo.

Porlo señalado, la Unidad de Planificación, Estadistica y Control de Gestión, en el marco
de la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N' RA-PE 02-03-22 que aprueba
el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes Organizacionales y el Reglamento
Específico del Sistema de Organización Administrativa, debe realizar las gestiones
correspondientes para dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente:

z a: TSdigo Periodo deSupervisión de labores|Punto de Control|oporóo,|pg,
NS Administración de Aduana [ácropuerto “TIE JORGE

——
4; 09/12/2024E Frontera Guayaramerín

—|HENRICH ARAUZ” (ingreso y salida)

f
Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe AN/GG/
UPECG/1/348/2024 de 06/12/2024, concluye lo siguiente: “(...)

+ Envirtudal Informe AN/GNN/DNPTA//185/2024 de 06/12/2024, la Autorización de
ingreso NO DGAC/ING/63/2024 para la aeronave tipo HAWKER BEECHCRAFT
KING AIR B200 con matrícula PR-LPM y correo electrónico de fecha 04/12/2024
remitido por la misma institución, los cuales establecen como fecha de ingreso ysalida 09/12/2024, respecto a la habilitación temporal del Aeropuerto “TÉ.

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/1726/2024 de
06/12/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los Informes
AN/GRLPZ/FG Y/1/280/2024 de 05/12/2024, AN/GNN/DNPTA//185/2024 y ÁN/GG/
UPECG//348/2024 de 06/12/2024, emitidos por la Administración de Aduana Frontera

Guayaramerin, dependiente de la Gerencia Regional La Paz, Gerencia Nacional de Normas
y la Unidad de Planificación, Estadistica y Control de Gestión, respectivamente, se concluye
que es necesaria la adopción de las acciones orieitadas a la facilitación del comercio
internacional, por lo que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la habilitación
temporal del Punto de Control en el Aeropuerío “TTE. JORGE HÉNRICH ARAUZ” —

Trinidad, bajo supervisión de la Administración de Aduana Frontera Guayaramerin,
dependiente de la Gerencia Regional La Paz, es viable y no contraviene la normativa
vigente,
Que considerando que a la fecha de ingreso y salida de la aeronave no se tenía programada
una reunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) del Artículo 35 del
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N* 25870

de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado por Resolución
de Directorio N” RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutivaa..,mediante
Resolución Administrativa N* RA-PE 01-093-24 de 06/12/2024, dispuso: “PRIMERO.-
Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “TTE. JORGE
HENRICH ARAUZ"— Trinidad, conforme lo siguiente: "

2 E

E Código Periodo de[Gerencia Regional] Supervisión de labores|PuntadeComrol|¿ooo|apae Administración Aduana Meropuerto "TTE.JORGH——yy 09/12/2024 (ingreso
Frontera Guayaramerín—|HENRICH ARAUZ". y salido)

(...)CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del
Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme lo
establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución
de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007. ”

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/1728/2024 de
06/12/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico
legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-093-24 de 06/12/2024, se concluye que ésta cumple conel carácter excepcional y de emergencia que motivó su emisión, en fal contexto, dicho acto
administrativo se enmarca dentro lo establecido enel Artículo 35 Inciso h) del Reglamento

a la Ley General de Aduanas y Articulo 32 del Texto Ordenado del Estatuto de la Aduana
Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N*RD 02-030-07 de 21/12/2007, porlo tanto no contraviene la normativa vigente. ”

CONSIDERANDO:
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al
Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones
generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir.con las funciones, competencias yfacultades que le asigna la Ley.
Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a tomar
acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya competencia
corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con cargo a dar cuenta

a éste,
Queel Artículo 32 del Estamto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de
Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente
justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con
la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por
un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente
Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de
las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente
reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las
decisiones asumidas porel Presidente Ejecutivo.
POR TANT
El Directorio
RESUELVE:
ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa-de Presidencia EjecytivaN? RA-
PE 01-093-24 de 06/12/2024, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduang/Nacional.
Regístrese, comuníquese y cúmplase. //

de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;
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RESOLUCIÓN No. RD 01 -114-94
La Pez, 1 Q DIC 2024

VISTOS:
7

Que los Numerales £ y 5 del Parágrafo |, Articulo 298 de la Constitución Política del

Estado establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estaco, el

régimen aduanero y comercio exterior. es
Que la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Acuanas, regula el ejercicio Ce la

Potested Aduanera y las relaciones jurdicas que se estaolecen entre la Aduana

acional y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y sa:da de

mercancias del territorio aduenero nacional, normando lOs aspectos referidos al

comercio exterior y control aduanero
,

35 Et

Aduana

Nacional

pá

Que el Artículo 3 de la Ley General de Acuanas, establece que la Aduana Naciona! es
la insutución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancias po” las Frorieras,

"

puertos yaeropuertos depais, intervenir en el tráfico internácional de mercancias para
y los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y ce generar las

estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de Otras atribuciones o funciones que le

fijen las leyes.

Que el Artículo 30 de la Ley N* 1990, establece que ¡a potestad aduanera es ejercica

por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerco

a las:mormas y la citada Ley; asimismo, estebecé que para e! ejercicio de

funciones, se desconcentrará territorialmente en administraciones de acuerdo a

reglamento.

u

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, avrovado meciante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/ 000, prevé que la potestad acuanera es €

conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el

control del ingreso, permanencia, traslado y salda de mercancias del termioo
aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, pare hacer cumplir as
disposiciones legales y reglamentarias que reculan los regímenes aduaneros
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Que el Artículo 30 del citado Reglamento establece que: “La Aduana Nacional a Piel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades tecnicas, Operativas Y

administrativas, debiendo.desconcentrarse regionalmente en aciministraciones
|

adueneras de acuerdo a la estructura orgánica y funcional LJ”
Que el Reglamento Especifico del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3

Ajustado), aprobado mediante Resolución de Directorio N% RD 02-003-26 de

11/03/2020, en su Artículo 17 Proceso de diseño o rediseño organizacional, Parágrefa
IV. Identificación de unidades y conformación de areas organizacionales que llevaran Aj.e, Nosoc

cabo a las operaciones especificando su ámbito de competencia, dispone que: “É
Ñ
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base a las opereciones que componen jos diferentes procesos para el logro de los

servicios que ofrece la Aduana Nacionály a la identificación de los usuanos y de sus

a inecesidades, deberán establecerse  y/0 “ajustarse las Mistintas unidades.
seed organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas podran ser agregadas

o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competencia
claramente definidos. * :

CONSIDERANDO:

Que revisados los antecedentes, se aovierte gue la Dirección Genera! ue Aer

Cwil (DGAC), mediante la Autorización de Ingreso N* DGAC/ING/A ce
04/12/2024, autoriza e ingreso y salida de la aeronave HAWKER BEECHCRAFT KING

AIR B200 con rnatricula PR:LPM, por el Aeropuerto “77E. JORGE HENRAICH ARAU.”

- Trinidad, para el 09/12/2024, aclarando textualmente en la casilla de ruta lo siguiente
“SBPVSLTR ALT. SLVR AWY: APROBADAS POR ATS. EET: 01:30 HAS. FECHA

ESTIMADA DE SALIDA: 09/12/2024 RUTA: SLTR ALT. SLV/SBPV ALT. SBRB.AWI
APROBADAS POR ATS. EET; 01:30 HABS. * :

Que mediante correo electrónico de 04/12/2024, la Direccion General ce Aeronáutica
Civil - (DGAC), hace conocer: el ingreso y salida ce la aeronave tpo HAWKER

BEECHCRAFT KING AIR B200 con matricula PR-LPM, para el día 09/12/2024, al

aeropuerto “77E, JORGE HENRICH ARAUZ"- Trinidad.

Que la Administración de Aduana Frontera Guayaramerin, dependiente de la Gerencia

Regional La Paz, mediante Informe AN/GRLPZ/FGY/1/280/2024 de 05/12/2024, solicita

la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “77£. JORGE HENRICH

ARAUZ “- Trinidad, dependiente de dicha Administración, con Código Operativo 841,

para el 09/12/2024, con los siguientes regimenes aduaneros y destinos aduaneros

especiales o de excepción: Régimen de Viajeros y Cor:ro! de Divisas. Importaciór de

“S

COPIA

FIEL.

EL

ORIGINAL

K

RENCIA

GENERAL

Aduana

Naciona!

INSTITUCIÓN

CERTIFICADA

ISO

9001:2015

(of Menor Cuantía e Importación para e+ Consumo.

TNT. Que por Informe AN/GNN/ONPTA/1/189/2024 de 06/12/2024, la Gerencia Naciona! de

E Normas. concluye:  “f..) Se nene como antecedentes el Informe

An AN/GRLPZ/FGYW280/2024 de 08/12/2024 de la Administración de Aduana Frontera

(vay Guayaramerín, la Autorización de Ingreso N* DGAC/ING/463/2024 emitida por la!

(E Dirección General. de Aeronáutica Civil (DGAC) y correo electrónico de fecha

==). 04/12/2024 remitido por la misma institución, los cueles establecen como fecha de

ingreso y salida el 09/12/2024 para la aeronave HA WKER BEECHCRAFT KING AIR

B200 con matricula PR-LPM. respecto a la habittación temporal del Asrovuerio de |
-“TTE JORGE HENRICHARAUZ

* ae Trinidad- Beni, como aeropuerto interna

En el marco de lo señalado en el Articulo 3 de la Ley General de Aduanes y el Decre

Supremo N* 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo N* 4492
21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad y factibilidad

p SC-CEROO:AX
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3 mil oue la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto “IE. JORGE
ÉS DERHENRICH ARAUZ” de Trinidad - Ben, con el Código de Aduéna “841” bajo

Esupervisión de la Admunistración de Aduana Frontera Guayaramern, pera la aplica ÓN
“de los siguientes regimenes aduaneros y destinos aduaneros especiales 0 de

Excepción para el ingreso y salida de la aeronave:
MQRESOq SALIDA

Por lo señalado, la Unidad de Planificación, Eslala / Control de oa en e
merco de la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva NS RAPE O.

E, que gorueba el Manual de Procedinientos para Efectuar Ajustes Orgona es y el
S ¡Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa, debe realizar 1as

gestiones correspondientes. pare aicha habil tación, (ce acuerdo e lo siguiente:

ERENCIA

GENERAL

Adúana

Nacional

Gerencia
E Código ul

| Regional
Supervisión de labores Punto de Control Operativo

Periodo de Habiliación |
HEIIORA de NET

Que la Unidad de Planificación, Estadistica y Control de Gestión, mediante Informe
AN/GG/UPECG/1/348/2024 de 06/2/2024, concluye lo siguiente: “/...)

e En virtud el Informe AN/GMIN/DNPTA/1/185/2024 de 06/12/2024 la

Autorización oe ingreso N* DGAC/ING/463/2024 pera la aeronave po
HAWKER BEECHCRAFT KING AIR B200' con matricula PRAPM y correo
electrónico de fecha 04/12/2024 remitido por la misma Institucion, los cuales
establecen como fecha de ingreso Y salida 09/12/2024, respecto. á ehabitación temporal del Aeropuerto “TTE. JORGE HENRICH ARAUZ”
Trinidad - Beni como Aeropuerto Internacionel corresponde conforme

e normativa, la habilitación temporal del Punto de Control en dicho Aeropuetto
fl

/: de acuerdo alsiguien te detalle
|

d

Z ds -
|

Gerencia ¡Código Periodo de
|

E Realontl
Supervisión de labores | Punto de Control

El Obeia evo | á

Habilitación

LO=oedEoO[a]
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(Es o
+ Conforme establece el locas AN/GNN/DNPTA/1/185/2024, autorizar al

Ch .

punto de control habilitado temporal, 18 ejecución de los siguientes regimenes |

y aduaneros y destinos aduaneros epeaeS o de excepción: |

Je
4

i En E E A |
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| ano | A po Sa :

E Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/” 726/2024
06/12/2024, concluye que: “En virtuda los argumentos y las consideraciones /ec LEO 90s

expuestas, habiendo efectuado una revisión de /os antecedentes, con base en JON Za.
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rs respectivamente, se concluye que es necesarta la adopción de las acciones O

IGINAL_]

EL
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formes AN/GRLPZEGYWESO/024 de 08/12/2024, AN/GNNONPTAN/185/2024 y

NWGG/UPECGA348/2024 de 00/12/2024, emitidos por la. Administración de Aduana
ontera Guayeramerín, dependiente de le Gerencia Regional La Paz, Gerencia

á la facilitación del comercio internacionel, por lo que, en cumplimiento ae la normativa
aduanera vigente, la habilitación temporai del Punto de Control en el Aeropuerto “HE

¿yORGE HENRICH ABAUZ” - Tranidad, bajo supervisión de la Acmunistración de
Aduana Frontera Guayaramerin, dependiente de la Gerencia Regional La Paz, es viable

Y no contraviene la normativa vigente."
:

O ue considerando que a le fecha de ingreso y salida de la aeronave no se tenia
e

Sprogramada una reunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) cel

Ariculo 35 del Reglamento a la Ley General de Aduanas; aprodado mediante Decreto

Supremo N? 25870 de 11/08/2000 y Articulo 32 del Estaivio ae la Aguena Nacion

aprobado por Resolución de Directorio N” RD-02-030-07 ce 21/12/2007, la Presicente

Ejecutiva a... mediante Resolución Admin'strativa N* RA-PE 01-093-24 ce 06/12/2024,

dispuso:—“PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el

Aeropuerto “TTE. JORGE HENRICH ARAUZ* -- Trinidad, conforme lo siguiente: *

Hama[a ia dan Y akJ| fagionar|Sopervisidncalabores | _ Ponredeconol|opgrativo | Habilitación

Le "e

(..JCUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración

del Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (18) horas,

conforme lo establece el Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional. aprobado
mediante Resolución de Directorio N* RD 02:030-07 de 21/12/2007. *

Que la Gerencia Nacional Juricica, mediante Informe AN/GNJ/DAL//1 728/2024 de y

06/12/2024, concluye que: “Eh virtud a los argumentos y las consideraciones técnico |

legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Adminmstratiia
|

de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-093-24 de 06/12/2024, se concluye que esta,
cumple con el carácier excepcional y de emergencia que motivo su emision, El!

contexto, dicho acto administratr/o se enmarca dentro lo establecido en el Art 5|

Inciso hj del Reglamento a la Ley General. de Aduanas y Articulo 32 cel Texto |

Ordenado del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de!
Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, por lo tanto no contraviene la normativa |

vigente.
* :

|

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanes, aprobaga

mediante Decreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, estabiece que le corresponcel4
Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar |
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decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones,

competencias y facultades que le asigna la Ley.ÉS

CO

BEL

A Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecuive a

tomar acciones inmediatas de caracter excepcional en casos de emergencia, cuya

competencia corresponda al Directorio, cuando les circunstancias lo justifiquen, con

cargo a dar cuenta a este.

_Que'el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Reso'ucion

¿de Directorio N% RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia

03 ebidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente

3 Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan e dicho órgano, procurando
+onsultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En

estos casos,el Presidente Ejecutivo, emitira decis.ones de emergencia, que deberan

ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sn
responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará e los mierbros
del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes, El

Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio

y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando as decisiones

asumidas por el Presidente Ejecutivo.
A

POR TANTO:

E "El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;

E RESUELVE: E
|

:

:

:
ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Acrrinistrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA

06/12/2024, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional
7 deAA cn y x
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